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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2024/433 Inicio de expediente de calificación ambiental para el Proyecto de construcción
de agrupación de vertidos y EDAR. 

Anuncio

Doña Rocío Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava (Jaén).

Hace saber:

Que por la Consejería de Agricultura, Pesca, agua y Desarrollo Rural, se ha iniciado
expediente de calificación ambiental para el proyecto de Construcción de agrupación de
vertidos y EDAR de Santiago de Calatrava, en este Término Municipal de Santiago de
Calatrava, según el proyecto redactado por don Fernando José Trujillo Díez y doña Belén
Urrutia Rodríguez, actividad que se encuentra incluida en el Anexo I de la Ley 7/2002, de 9
de julo de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y sometida a Calificación Ambiental.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 del Reglamento
de Calificación Ambiental aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que
quienes consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular las alegaciones y observaciones que estimen oportunas durante el plazo de veinte
(20) días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Enlace al proyecto:

 https://consigna.juntadeandalucia.es/df23cabb1de3e9b3fd35b47038055ce9

Lo que se hace público para general conocimiento como para dar cumplimiento a la
legislación vigente en la materia.

Santiago de Calatrava, 30 de enero de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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